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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho para proveer sobre la contestación de la demanda presentada dentro 
del término legal por la demandada AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 
AVIANCA S.A. e informando que la parte demandante presentó reforma a la demanda. 
Proceso ordinario laboral Rad. No. 2019- 671.  
 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada AEROVIAS 

DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., se notificó de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 tal como se advierte  en el expediente y dentro del 

término de traslado dio contestación a la demanda. 

 
Así mismo, se advierte que la parte demandante dentro del término legal allegó 

escrito reformando la demanda. Revisada la reforma se encuentra en debida forma. 
 

         Consecuente con lo anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 y 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reconocer y tener al abogado ANDRES FELIPE CHAVEZ ALVARADO, 

identificado con CC 1.075.655.441 y TP 232.007 del CSJ como apoderado de la 

demandada AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., para que la 

represente en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 

SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la demanda 

por parte de la demandada AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A., 

 
TERCERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por la parte demandante, y 
correrle traslado de la misma a la demandada por el término legal de cinco (5) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 28 del CPTSS, para que la 
conteste.   
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_034_ Hoy __9 de marzo de 2021_____. 
 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
c.v.s. 
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